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DESCRIPCIÓN 

Procedimiento para el funcionamiento de una instalación preparada para la realización de al menos una reacción 
química

Los trabajos que han llevado a esta invención fueron subvencionados según el acuerdo de subvención Nº 228867 en 
el ámbito del Séptimo Programa Marco de la Unión Europea 7PM/2007-2013.5
La presente invención se refiere a un procedimiento para el funcionamiento de una instalación preparada para la 
realización de al menos una reacción química.
Además, la invención se refiere a un programa de ordenador con medios de codificación de programa almacenados
en un soporte de datos legible por ordenador, a un soporte de datos, así como a un sistema de ordenador.
Para la realización de una reacción química para la preparación de un determinado producto químico es necesario 10
poner a disposición una instalación de producción con una estructura de instalación configurada individualmente. 
Para poder realizar las etapas del proceso respectivamente necesarias para la técnica de procedimientos en 
diferentes fases del proceso han de seleccionarse reactores de proceso técnicamente apropiados para ello y han de 
combinarse para formar una instalación de producción.
Habitualmente está disponible una pluralidad de reactores de proceso, existiendo por lo general también diferentes 15
reactores de proceso con los que puede realizarse una etapa determinada del proceso. Por esta razón, es muy 
compleja la planificación de una instalación de producción respecto a sus configuraciones técnicas y su rentabilidad. 
Por lo tanto, existe una necesidad de simplificar la planificación de instalaciones de producción económicamente y 
técnicamente optimizadas. El documento DE 102006060494 describe un procedimiento para estimar la resistencia 
de una solución propuesta. La invención tiene el objetivo de permitir una planificación rápida y óptima de una 20
instalación preparada para la realización de al menos una reacción química teniendo en cuenta un número lo más 
alto posible de condiciones supletorias. 
Este objetivo se consigue mediante un procedimiento con las características de acuerdo con la reivindicación 1, un 
programa de ordenador con las características de acuerdo con la reivindicación 6, un soporte de datos con las 
características de acuerdo con la reivindicación 7, así como un sistema de ordenador con las características de 25
acuerdo con la reivindicación 8. En las reivindicaciones subordinadas se indican configuraciones preferibles, que 
pueden representar un aspecto de la invención por sí solas o en cualquier combinación.
Con la reivindicación 1 se propone un procedimiento para el funcionamiento de una instalación preparada para la 
realización de al menos una reacción química, poniéndose a disposición reactores de proceso técnica y 
económicamente más apropiados para la realización de la instalación de producción, y comprendiendo esta puesta a 30
disposición una selección al menos parcialmente automatizada de los reactores de proceso técnica y 
económicamente más apropiados para la realización de la instalación de producción de una pluralidad de reactores 
de proceso, teniéndose en cuenta parámetros técnicos específicos del reactor asignados a los reactores de proceso
de la pluralidad de reactores de proceso y depositados en una base de datos y criterios técnicos predeterminados
específicos del proceso, comprobándose en al menos una etapa de selección para cada reactor de proceso de la 35
pluralidad de reactores de proceso si al menos un parámetro técnico específico del reactor asignado a este reactor 
de proceso y/o al menos una magnitud técnica meta específica del proceso y específica del reactor derivada de al 
menos un parámetro técnico específico del reactor asignado a este reactor de proceso y de al menos un parámetro 
técnico específico del proceso cumple con al menos un criterio técnico específico del proceso. 
La puesta a disposición de los reactores de proceso técnica y económicamente más apropiados para la realización40
de la instalación de producción comprende además de puesta a disposición física en particular la puesta a 
disposición de parámetros técnicos específicos del reactor para una pluralidad de reactores de proceso en una base 
de datos de reactores. En esta base de datos de reactores pueden seleccionarse reactores de proceso individuales 
durante la selección al menos parcialmente automatizada, que son técnica y económicamente más apropiados para 
la realización de una instalación de producción determinada. En esta selección, además de los parámetros técnicos45
específicos del reactor también se tienen en cuenta criterios técnicos predeterminados específicos del proceso. Los 
criterios técnicos específicos del proceso pueden presentarse por ejemplo en forma de condiciones supletorias de 
etapas del proceso a realizar que han de respetarse.

En la selección al menos parcialmente automatizada se comprueba en al menos una etapa de selección para cada 
reactor de proceso de la pluralidad de reactores de proceso si al menos un parámetro técnico específico del reactor50
asignado a este reactor de proceso y/o al menos una magnitud técnica meta específica del proceso y específica del 
reactor derivada de al menos un parámetro técnico específico del reactor asignado a este reactor de proceso y de al 
menos un parámetro técnico específico del proceso cumple con al menos un criterio técnico específico del proceso. 
Como magnitud técnica meta específica del proceso y específica del reactor puede servir por ejemplo un tiempo de 
espera que resulta de una ecuación modelo de un reactor de proceso, pudiendo tenerse en cuenta para la 55
derivación de esta magnitud meta el volumen del reactor como parámetro técnico específico del reactor y un caudal 
planificado y tiempos de espera máximos admisibles como parámetro técnico específico del proceso. Si para la 
derivación de una magnitud técnica meta específica del proceso y específica del reactor no se tiene en cuenta un 
parámetro técnico específico del proceso, la magnitud meta puede estar dada por ejemplo directamente por un 
parámetro técnico específico del reactor, p.ej. una temperatura del reactor o similares.60

La selección al menos parcialmente automatizada también puede comprender dos o más etapas de selección. En 
una selección parcialmente automatizada pueden seleccionarse varios reactores de proceso apropiados y esta 
selección puede ponerse a disposición de un personal de planificación, por ejemplo como representación gráfica, de 

E14796121
05-03-2018ES 2 661 829 T3

 



3

modo que el personal de planificación puede realizar una etapa de selección final. Como alternativa, la selección
puede realizarse de forma completamente automatizada, seleccionándose definitivamente un reactor de proceso
determinado o una combinación determinada de reactores de proceso sin una intervención por parte del personal de 
planificación.

Según una configuración ventajosa, la selección al menos parcialmente automatizada comprende al menos dos 5
etapas de selección sucesivas, distinguiéndose las etapas de selección al menos por los criterios técnicos
específicos del proceso y los parámetros técnicos específicos del reactor que se comparan con ellos o las 
magnitudes técnicas meta específicas del proceso y específicas del reactor. En una primera etapa de selección
pueden seleccionarse por ejemplo reactores de proceso con tiempos de espera admisibles de la pluralidad de 
reactores de proceso, seleccionándose a continuación de estos reactores de proceso seleccionados al menos un 10
reactor de proceso cuya presión de servicio es admisible. El número de las posibles etapas de selección puede 
aumentar a medida que aumentan los diferentes parámetros disponibles.

Según otra configuración ventajosa, la selección al menos parcialmente automatizada de los reactores de proceso
técnica y económicamente más apropiados para la realización de la instalación de producción de la pluralidad de 
reactores de proceso se realiza teniéndose en cuenta informaciones técnicas depositadas en una base de datos15
respecto a conexiones en serie y/o en paralelo posibles de reactores de proceso. Gracias a una conexión en 
paralelo de reactores de proceso o de canales de reactores formados por reactores de proceso puede aumentarse 
una capacidad de producción de un canal de reactores. Además, mediante una conexión en paralelo y/o en serie de 
reactores de proceso o de canales de reactores puede aumentarse un volumen del proceso y un tiempo de espera. 
Esto se tiene en cuenta según esta configuración del procedimiento.20

Otra configuración ventajosa prevé que el criterio técnico específico del proceso es definido por un valor límite del 
parámetro específico del proceso, conduciendo el hecho de que un valor esté por encima o por debajo de este valor 
límite a un cumplimiento del criterio de la técnica del proceso, o por un rango de parámetros específico del proceso, 
conduciendo el hecho de que un valor esté dentro de este rango a un cumplimiento del criterio de la técnica del 
proceso. Mediante una comparación de parámetros técnicos específicos del reactor y/o de magnitudes técnicas 25
meta específicas del proceso y/o específicas del reactor con el valor límite del parámetro específico del proceso o 
con el rango de parámetros específico del proceso puede valorarse si se cumple con un criterio técnico específico 
del proceso.

De forma ventajosa, el criterio técnico específico del proceso tiene en cuenta si

- es posible un caudal másico necesario para la realización de una reacción química determinada en un reactor 30
de proceso,

- es admisible un tiempo de espera de un reactor de proceso para la realización de una reacción química
determinada,

- es admisible una presión de servicio y/o una pérdida de presión de un reactor de proceso para la realización de 
una reacción química determinada,35

- es admisible una capacidad de transmisión de calor de un reactor de proceso para la realización de una 
reacción química determinada,

- se presentan cinéticas adecuadas de reacción y mezcla en un reactor durante una realización de una reacción 
química determinada,

- está garantizado un servicio térmicamente seguro de un reactor de proceso durante una realización de una 40
reacción química determinada,

- es admisible una temperatura en un punto caliente de un reactor de proceso para la realización de una reacción 
química determinada o

- puede conseguirse una mezcla inicial suficientemente intensa de eductos mediante un reactor de proceso
durante la realización de una reacción química determinada. Cuáles de estos criterios técnicos específicos del 45
proceso se tienen en cuenta depende de las condiciones, de los requisitos y de las configuraciones técnicas 
correspondientes de los reactores de proceso.

Con la reivindicación 6 se propone un programa de ordenador con medios de codificación de programa
almacenados en un soporte de datos legible por ordenador, que inducen un ordenador o una unidad aritmético-
lógica a realizar un procedimiento de acuerdo con una de las configuraciones anteriormente indicadas o cualquier 50
combinación de las mismas cuando se ejecutan en el ordenador o en la unidad aritmético-lógica correspondiente. 
Con este programa de ordenador van unidas correspondientemente las ventajas anteriormente indicadas respecto al 
procedimiento.

Con la reivindicación 7 se propone un soporte de datos con un programa de ordenador anteriormente indicado. Con 
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este soporte de datos van unidas las ventajas arriba indicadas respecto al procedimiento o al programa de 
ordenador.
Además, se propone con la reivindicación 8 un sistema de ordenador en el que está cargado un programa de 
ordenador anteriormente indicado. Con este sistema de ordenador van unidas las ventajas arriba indicadas respecto 
al procedimiento o al programa de ordenador.5

A continuación, la invención se explicará a título de ejemplo haciéndose referencia a las Figuras adjuntas con ayuda 
de ejemplos de realización preferibles, pudiendo representar las características representadas a continuación un 
aspecto de la invención tanto por separado como unas en combinación con otras. Muestran:

La Figura 1: una representación esquemática de un desarrollo de un procedimiento de acuerdo con la invención
descrito a título de ejemplo,10

La Figura 2: una representación esquemática de otro desarrollo de un procedimiento de acuerdo con la invención
descrito a título de ejemplo, y

La Figura 3: una representación esquemática de otro desarrollo de un procedimiento de acuerdo con la invención
descrito a título de ejemplo.

La Figura 1 muestra una representación esquemática de un desarrollo de un procedimiento de acuerdo con la 15
invención descrito a título de ejemplo, comprendiendo esta forma de realización una selección al menos 
parcialmente automatizada de reactores de proceso técnica y económicamente más apropiados para la realización
de una instalación de producción en forma de reactores de canales de tiempo de espera de una pluralidad de 
reactores de proceso teniéndose en cuenta parámetros técnicos específicos del reactor asignados a los reactores de 
proceso de la pluralidad de reactores de proceso y depositados en una base de datos y criterios técnicos 20
predeterminados específicos del proceso. La selección al menos parcialmente automatizada comprende siete etapas 
de selección sucesivas, distinguiéndose las etapas de selección al menos por los criterios técnicos específicos del 
proceso correspondientes y los parámetros técnicos específicos del reactor que se comparan con ellos o las 
magnitudes técnicas meta específicas del proceso y específicas del reactor. 

En una etapa del procedimiento 10 previa se realiza el mantenimiento de la base de datos a la que se recurre para la 25
selección de los reactores de proceso. Durante este mantenimiento se introducen al menos parámetros técnicos
específicos del reactor de forma manual o automatizada en la base de datos.

En la etapa del procedimiento 20 se realiza una primera etapa de selección, en la que se comprueba para cada 
reactor de proceso de la pluralidad de reactores de proceso si al menos un parámetro técnico específico del reactor
asignado a este reactor de proceso en forma de un rango de parámetros para el posible caudal másico por el reactor 30
de proceso cumple un criterio técnico específico del proceso, es decir, si es posible un caudal másico planificado 
necesario para la realización de una reacción química determinada. Si no puede alcanzarse un caudal másico 
planificado en un reactor de proceso, puede comprobarse si es posible una ligera adaptación del caudal másico 
planificado para alcanzar un caudal másico en el rango de parámetros específico del reactor para el caudal másico
posible en el reactor de proceso. Como resultado de la etapa del procedimiento 20 resulta una selección de 35
reactores de proceso que presentan caudales másicos admisibles.

En la etapa del procedimiento 30 se realiza otra etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la selección de reactores de proceso obtenida en la etapa del procedimiento 20 si una magnitud técnica 
meta específica del proceso y específica del reactor derivada mediante una ecuación modelo de un parámetro 
técnico específico del reactor asignado a este reactor de proceso en forma del volumen del reactor correspondiente40
así como de parámetros técnicos específicos del proceso en forma de un rango de parámetros para tiempos de 
espera admisibles y un caudal planificado en forma de un tiempo de espera del reactor de proceso correspondiente
cumple un criterio técnico específico del proceso, es decir, si el tiempo de espera está situado en el rango de 
parámetros para tiempos de espera admisibles. Si el tiempo de espera de un reactor de proceso no está situado en 
el rango de parámetros para tiempos de espera admisibles, puede comprobarse si es posible una ligera adaptación45
del caudal másico planificado para alcanzar el rango de parámetros para tiempos de espera admisibles. Como 
resultado de la etapa del procedimiento 30 resulta otra selección de reactores de proceso que presentan un tiempo 
de espera admisible.

En la etapa del procedimiento 40 se realiza otra etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la selección de reactores de proceso obtenida en la etapa del procedimiento 30 si un parámetro técnico50
específico del reactor asignado a este reactor de proceso en forma de una presión de servicio posible en el reactor 
de proceso cumple un criterio técnico específico del proceso, es decir, si es admisible la presión de servicio y/o una 
pérdida de presión derivada de la misma del reactor de proceso para la realización de una reacción química
determinada. Como resultado de la etapa del procedimiento 40 resulta otra selección de reactores de proceso, que 
presentan una presión de servicio admisible o una pérdida de presión admisible.55

En la etapa del procedimiento 50 se realiza otra etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la selección de reactores de proceso obtenida en la etapa del procedimiento 40 si una magnitud técnica 
meta específica del proceso y específica del reactor derivada de un parámetro técnico específico del reactor
asignado a este reactor de proceso en forma de propiedades geométricas del reactor de proceso y de al menos un 
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parámetro técnico específico del proceso en forma de un caudal másico planificado cumple un criterio técnico
específico del proceso, es decir, si las condiciones reotécnicas en el reactor de proceso son adecuadas para la 
realización de la reacción química deseada. De este modo se consigue una comparabilidad de reactores de proceso
con diferentes propiedades geométricas. Como resultado de la etapa del procedimiento 50 resulta otra selección de 
reactores de proceso que presentan condiciones reotécnicas adecuadas.5

En la etapa del procedimiento 60 se realiza otra etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la selección de reactores de proceso obtenida en la etapa del procedimiento 50 si una magnitud técnica 
meta específica del proceso y específica del reactor en forma de una posible capacidad de transmisión de calor de 
un reactor de proceso derivada de al menos un parámetro técnico específico del reactor asignado a este reactor de 
proceso y de al menos un parámetro técnico específico del proceso cumple un criterio técnico específico del 10
proceso, es decir, si es admisible una capacidad de transmisión de calor de un reactor de proceso para la realización 
de una reacción química determinada. Como resultado de la etapa del procedimiento 60 resulta otra selección de 
reactores de proceso que presentan una capacidad de transmisión de calor adecuada.

En la etapa del procedimiento 70 se realiza otra etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la selección de reactores de proceso obtenida en la etapa del procedimiento 60 si una magnitud técnica 15
meta específica del proceso y específica del reactor en forma de cinéticas de reacción y mezcla en el reactor de 
proceso durante una realización de una reacción química determinada derivada de al menos un parámetro técnico
específico del reactor asignado a este reactor de proceso y de al menos un parámetro técnico específico del proceso
cumple un criterio técnico específico del proceso, es decir, si se presentan cinéticas adecuadas para la reacción y 
mezcla en el reactor durante una realización de una reacción química determinada. Aquí también puede 20
comprobarse si puede alcanzarse una mezcla inicial suficientemente intensa de eductos mediante el reactor de 
proceso durante la realización de una reacción química determinada. Como resultado de la etapa del procedimiento
70 resulta otra selección de reactores de proceso que presentan cinéticas de reacción y mezcla adecuadas en el 
reactor durante una realización de una reacción química determinada.

En la etapa del procedimiento 80 se realiza otra etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 25
proceso de la selección de reactores de proceso obtenida en la etapa del procedimiento 70 en una primera etapa de 
selección en la que se comprueba para cada reactor de proceso de la pluralidad de reactores de proceso si una 
magnitud técnica meta específica del proceso y específica del reactor derivada de al menos un parámetro técnico
específico del reactor asignado a este reactor de proceso y de al menos un parámetro técnico específico del proceso
cumple un criterio técnico específico del proceso, es decir, si está garantizado un servicio térmicamente seguro del 30
reactor de proceso durante una realización de una reacción química determinada. Aquí también puede comprobarse 
si es admisible una temperatura en un punto caliente del reactor de proceso correspondiente para la realización de 
una reacción química determinada. Como resultado de la etapa del procedimiento 80 resulta otra selección de 
reactores de proceso con los que está garantizado un servicio térmicamente seguro del reactor de proceso durante 
una realización de una reacción química determinada.35

La Figura 2 muestra una representación esquemática de un desarrollo de una procedimiento de acuerdo con la 
invención descrito a título de ejemplo, comprendiendo esta forma de realización una selección al menos 
parcialmente automatizada de reactores de proceso técnica y económicamente más apropiados para la realización
de una instalación de producción en forma de unidades mezcladoras de una pluralidad de reactores de proceso
teniéndose en cuenta parámetros técnicos específicos del reactor asignados a los reactores de proceso de la 40
pluralidad de reactores de proceso y depositados en una base de datos y criterios técnicos predeterminados
específicos del proceso. La selección al menos parcialmente automatizada comprende dos etapas de selección
sucesivas, distinguiéndose las etapas de selección al menos por los criterios técnicos específicos del proceso
correspondientes y los parámetros técnicos específicos del reactor que se comparan con ellos o las magnitudes 
técnicas meta específicas del proceso y específicas del reactor. 45

En una etapa del procedimiento 110 previa se realiza el mantenimiento de la base de datos a la que se recurre para 
la selección de los reactores de proceso. Durante este mantenimiento se introducen al menos parámetros técnicos
específicos del reactor de forma manual o automatizada en la base de datos.

En la etapa del procedimiento 120 se realiza una etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la pluralidad de reactores de proceso si al menos un parámetro técnico específico del reactor asignado a 50
este reactor de proceso en forma de una posible presión de servicio en el reactor de proceso cumple un criterio 
técnico específico del proceso, es decir, si es admisible la presión de servicio y/o una pérdida de presión derivada de 
la misma del reactor de proceso para la realización de una reacción química determinada. Como resultado de la 
etapa del procedimiento 120 resulta otra selección de reactores de proceso que presentan una presión de servicio
admisible o una pérdida de presión admisible.55

En la etapa del procedimiento 130 se selecciona un reactor de proceso independiente, a continuación del cual no 
está instalado ningún trayecto para el tiempo de espera.

La Figura 3 muestra una representación esquemática de un desarrollo de un procedimiento de acuerdo con la 
invención descrito a título de ejemplo, comprendiendo esta forma de realización una selección al menos 
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parcialmente automatizada de reactores de proceso técnica y económicamente más apropiados para la realización
de una instalación de producción en forma de reactores de calderas de agitación de una pluralidad de reactores de 
proceso teniéndose en cuenta parámetros técnicos específicos del reactor asignados a los reactores de proceso de 
la pluralidad de reactores de proceso y depositados en una base de datos y criterios técnicos predeterminados
específicos del proceso. La selección al menos parcialmente automatizada comprende cuatro etapas de selección5
sucesivas, distinguiéndose las etapas de selección al menos por los criterios técnicos específicos del proceso
correspondientes y los parámetros técnicos específicos del reactor comparados con ellos o las magnitudes técnicas 
meta específicas del proceso y específicas del reactor.

En una etapa del procedimiento 210 previa se realiza el mantenimiento de la base de datos a la que se recurre para 
la selección de los reactores de proceso. Durante este mantenimiento se introducen al menos parámetros técnicos10
específicos del reactor de forma manual o automatizada en la base de datos.

En la etapa del procedimiento 220 se realiza una etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la pluralidad de reactores de proceso si un parámetro técnico específico del reactor asignado a este 
reactor de proceso en forma de una posible presión de servicio en el reactor de proceso cumple un criterio técnico
específico del proceso, es decir, si es admisible la presión de servicio y/o una pérdida de presión derivada de ella del 15
reactor de proceso para la realización de una reacción química determinada. Como resultado de la etapa del 
procedimiento 220 resulta otra selección de reactores de proceso que presentan una presión de servicio admisible o 
una pérdida de presión admisible.

En la etapa del procedimiento 230 se realiza otra etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la selección de reactores de proceso obtenida en la etapa del procedimiento 220 si una magnitud técnica 20
meta específica del proceso y específica del reactor derivada mediante una ecuación modelo de un parámetro 
técnico específico del reactor asignado a este reactor de proceso en forma del volumen del reactor correspondiente
así como de parámetros técnicos específicos del proceso en forma de un rango de parámetros para tiempos de 
espera admisibles y un caudal planificado en forma de un tiempo de espera del reactor de proceso correspondiente
cumple un criterio técnico específico del proceso, es decir, si el tiempo de espera está situado en el rango de 25
parámetros para tiempos de espera admisibles. Si el tiempo de espera de un reactor de proceso no está situado en 
el rango de parámetros para tiempos de espera admisibles, puede comprobarse si es posible una ligera adaptación
del caudal másico planificado para alcanzar el rango de parámetros para tiempos de espera admisibles. Como 
resultado de la etapa del procedimiento 230 resulta otra selección de reactores de proceso que presentan un tiempo 
de espera admisible.30

En la etapa del procedimiento 240 se realiza otra etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la selección de reactores de proceso obtenida en la etapa del procedimiento 230 si una magnitud técnica 
meta específica del proceso y específica del reactor en forma de una posible capacidad de transmisión de calor del
reactor de proceso derivada de al menos un parámetro técnico específico del reactor asignado a este reactor de 
proceso y de al menos un parámetro técnico específico del proceso cumple un criterio técnico específico del 35
proceso, es decir, si es admisible una capacidad de transmisión de calor de un reactor de proceso para la realización 
de una reacción química determinada. Como resultado de la etapa del procedimiento 240 resulta otra selección de 
reactores de proceso que presentan una capacidad de transmisión de calor adecuada.

En la etapa del procedimiento 250 se realiza otra etapa de selección, en la que se comprueba para cada reactor de 
proceso de la selección de reactores de proceso obtenida en la etapa del procedimiento 240 si una magnitud técnica 40
meta específica del proceso y específica del reactor derivada de un parámetro técnico específico del reactor
asignado a este reactor de proceso en forma de propiedades geométricas del reactor de proceso y de al menos un 
parámetro técnico específico del proceso en forma de un caudal másico planificado cumple un criterio técnico
específico del proceso, es decir, si las condiciones reotécnicas en el reactor de proceso son adecuadas para la 
realización de la reacción química deseada. De este modo se consigue una comparabilidad de reactores de proceso45
con diferentes propiedades geométricas. Como resultado de la etapa del procedimiento 250 resulta otra selección de 
reactores de proceso que presentan condiciones reotécnicas adecuadas.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para el funcionamiento de una instalación preparada para la realización de al menos una reacción 
química, poniéndose a disposición reactores de proceso técnica y económicamente más apropiados para la 
realización de la instalación de producción, y comprendiendo esta puesta a disposición una selección al menos
parcialmente automatizada de los reactores de proceso técnica y económicamente más apropiados para la 5
realización de la instalación de producción de una pluralidad de reactores de proceso, teniéndose en cuenta 
parámetros técnicos específicos del reactor asignados a los reactores de proceso de la pluralidad de reactores de 
proceso y depositados en una base de datos y criterios técnicos predeterminados específicos del proceso, 
comprobándose en al menos una etapa de selección para cada reactor de proceso de la pluralidad de reactores de 
proceso si al menos un parámetro técnico específico del reactor y asignado a este reactor de proceso y/o al menos10
una magnitud técnica diana, específica del proceso y específica del reactor, derivada de al menos un parámetro 
técnico específico del reactor asignado a este reactor de proceso y de al menos un parámetro técnico específico del 
proceso cumple con al menos un criterio técnico específico del proceso. 

2. Procedimiento de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizado porque la selección al menos parcialmente 
automatizada comprende al menos dos etapas de selección sucesivas, distinguiéndose las etapas de selección al 15
menos por los criterios técnicos específicos del proceso y los parámetros técnicos específicos del reactor
comparados con ellos o las magnitudes técnicas diana específicas del proceso y específicas del reactor.

3. Procedimiento de acuerdo con las reivindicaciones 1 o 2, caracterizado porque la selección al menos 
parcialmente automatizada de los reactores de proceso técnica y económicamente más apropiados para la 
realización de la instalación de producción de la pluralidad de reactores de proceso se realiza teniéndose en cuenta 20
informaciones técnicas depositadas en una base de datos respecto a conexiones en serie y/o en paralelo posibles 
de reactores de proceso.

4. Procedimiento de acuerdo con una las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque el criterio técnico específico 
del proceso se define mediante un valor límite del parámetro específico del proceso, conduciendo el hecho de que 
un valor esté por encima o por debajo de este valor límite a un cumplimiento del criterio de la técnica del proceso, o 25
mediante un intervalo de parámetros específico del proceso, conduciendo el hecho de que un valor esté dentro de 
este intervalo a un cumplimiento del criterio de la técnica del proceso. 

5. Procedimiento de acuerdo con una las reivindicaciones 1 a 4, caracterizado porque el criterio técnico específico 
del proceso tiene en cuenta si

- es posible un caudal másico, necesario para la realización de una reacción química determinada, mediante30
un reactor de proceso,
- es admisible un tiempo de espera de un reactor de proceso para la realización de una reacción química
determinada,
- es admisible una presión de servicio y/o una pérdida de presión de un reactor de proceso para la realización 
de una reacción química determinada,35
- es admisible una capacidad de transmisión de calor de un reactor de proceso para la realización de una 
reacción química determinada,
- existen cinéticas adecuadas de reacción y de mezcla en un reactor durante una realización de una reacción 
química determinada,
- está garantizado un funcionamiento térmicamente seguro de un reactor de proceso durante una realización 40
de una reacción química determinada,
- es admisible una temperatura en un punto caliente de un reactor de proceso para la realización de una 
reacción química determinada o
- puede conseguirse una mezcla inicial suficientemente intensa de eductos mediante un reactor de proceso
durante la realización de una reacción química determinada. 45

6. Programa informático con medios de codificación de programa almacenados en un soporte de datos legible por 
ordenador, que inducen a un ordenador o a una unidad de cálculo correspondiente a realizar un procedimiento de 
acuerdo con una las reivindicaciones 1 a 5 cuando se ejecutan en el ordenador o en la unidad de cálculo
correspondiente. 

7. Soporte de datos con un programa informático de acuerdo con la reivindicación 6.50

8. Sistema informático en el que está cargado un programa informático de acuerdo con la reivindicación 6.
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